
 

CZV 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310399 2319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Jueza el expediente virtual del presente 

proceso ejecutivo, informándole que la apoderada judicial de la parte actora 

allegó constancia de envío y recibido de la citación para notificación personal a 

la demandada, en los términos del Decreto 806 de 2020, al correo electrónico 

dlcomunicaciones@hotmail.com, no obstante, no informó la forma como obtuvo 

el correo electrónico de la demandada, como tampoco allegó las evidencias de 

ello. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 31 de marzo del 2022.  

 

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso:   EJECUTIVO  

 Demandante: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES S.A.S. 

– DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN 

                       Demandada:           DIEGO LÓPEZ DELGADO 

 Radicado:                170014003010-2021-00282-00 

 

Vista la constancia que antecede, se ordena agregar al expediente virtual del 

presente proceso los documentos de notificación personal a la demandada, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 allegados por la 

apoderada judicial de la parte actora, para los fines pertinentes. 

 

Una vez revisados los documentos aportados, considera el Despacho que no puede 

ser tenida como efectiva, toda vez que la parte actora no cumplió con el 

requerimiento realizado en auto del 26 de julio de 2021, pues no informó la forma 

cómo obtuvo el correo electrónico del demandado, como tampoco allegó las 

evidencias correspondientes. 

 

Por lo anterior, antes de tener por notificada al demandado, se requiere a la parte 

actora para que informe al despacho la forma cómo obtuvo el correo electrónico 

del demandado al cual se remitió tal notificación y allegue las evidencias 

correspondientes, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 053 del 01 de abril de 2022 

Secretaría 
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